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No se publica loa domingos ni días tcitivei -
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán increnentades can e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

MffllisíraM piovincial 
Eicia. Diputación Provincial 

de Leén 
S U B A S T A 

Esta Excma. Dipu tac ión Provin
cial ce lebrará subasta p a í a la ejecu
ción de las obras de t é rminac ión " de ! 
CC. VV. de «Vegacervera a Villar» I 
n.0 4 15 de «Villar a La Vid» n." 3 34. 

El presupuesto de contrata ascien-
de a la cantidad de un mi l lón , qui- ¡ 
mientas cincuenta y tres m i l ocho-] 
cientas cincuenta y tres pesetas con ; 
diecinueve cént imos . 

La fianza provisional es de treinta I 
y ú n a m i l setenta y siete pesetjas con | 
cinco cént imos , que podrá consti- i 
luirse en la Caja General de Depósi- ¡ 
tosoen laide la Excma. D i p u t a c i ó n , ' 
siendo el 4 por 100 la fianza definiti- 1 
va y rigiendo en esta materia lo dis- ^ 
puesto en el a r t ícu lo 75 y concor-; 
danles del Reglamento de 9 de Ene- i 
ro de 1953. 1 

Él plazo de ejecución de las obras 1 
será de dieciocho (18) meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión . . | 

La d o c u m e n t a c i ó n se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s dé la Corporac ión 
durante el plazo de veinte d ías h á b i 
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposi
ción económica con 6,00 pesetas y 
sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d rá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio. Provincial , a las doce 
horas del día siguiente háb i l al de 
quedar cerrado el plazo de a d m i s i ó n 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporac ión que d a r á fe. 

La documen tac ión , de manifiesto 

en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s . 

Modelo de proposición 
D. . ., mayor de edad, vecino 

de que habita en , pro
visto de carnet de identidad n.0 , 
expedido en . . . . . . con fecha de . . . 
de . de . . . . , obrando en su pro-
pió derecho (o con poder bastante 
de D en cuya represen tac ión \ 
comparece), teniendo capacidad le* | 
gal para contratar y no estando com- j 
prendido en ninguno de los casos | 
de incapacidad que señala el art icu
ló 4.° del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953, enterado del anuncio inser í 
to en . ' . . , . n ú m , del | 
día de de . . . . , así como 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas 
que se exigen para tomar parte en 
la subasta de las obras dé 
del C. V. de « n ú m . . . . . . y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la rea l ización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos por la 
cantidad de . . . . . . ( aqu í la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advi r t iéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
cént imos . 

Igualmente se compromete a que 
lasv remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por -jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponehte). 
León, 22 de Diciembre de 1956.— 

E l Presidente, Vega F e r n á n d e z . 
5630 N ú m , 17.-253,00 ptas. 

de la irailMCli de Leéi 
I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O S 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósito n ú m e r o s 41 de 
E. y 15.870 de R. de m i l pesetas, 
constituido por D. J o a q u í n Labra
dor Pérez, el día 17 de Diciembre-
de 1954, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle lo presente en la 
Delegación de Hacienda de L e ó n -
In t e rvenc ión—quedando dicho res
guardo sin valor n i efecto alguno^ 
transcurridos que sean dos vmeses 
desde la pub l i cac ión de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
ácue rdo con lo dispuesto en el art. 36 
del Reglamento de 19 de Noviembre 
de 1929. 

León, 28 de Novietí ibre de 1956.r— 
E l Delegado de Hacienda, Máx imo 
Sanz F e r n á n d e z . 
5404 N ú m . 1.-60,50 ptas. 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del depósi to n ú m e r o s 14 de 
entrada y 13.238 de R. de dos m i l pe
setas, constituido por D. Gerardo 
F e r n á n d e z de Dios el día 4 de Fe
brero de 1952, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle lo pre 
senté en la Delegación de Hacienda 
de L e ó n — I n t e r v e n c i ó n —quedando 
dicho resguardo sin valor n i efecto 
alguno transcurridos que sean dos 
meses desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es-
fado, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Ar t . 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

León, 21 de Diciembre de 1956.— 
El Delegado de Hacienda, Máx imo 
Sanz Fe rnández , 
5612 N ú m . 6-63,25 ptas. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P 0 S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 6 T R I M E S T R E ^ 

CUENTA que r inde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Repoblac ión Forestal, 

_ - C U E N T A P O R C O N C E P T O S -

I 

i.0 
13.° 
17.° 
19.° 

6/ 
13.c 

I M G R E S O S 

Rentas. . . . . . . . . 
Crédito provincial . 
Reintegros, v . 
Resaltas . . . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material f . . . 
Montes y pesca,. 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

805,76 
561,63 
295,45 

372.674.63 

374.337,47 

1.952,35 
300.309,89 

302.262,24 

Operaciones 
realizadas en este 

, trimestre 

100.000.00 

100.000.00 

79,365,86 

79 365,86 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

_ 805,76 
561,63 
295,45 

472.674,63 

474.337,47 

1.952.35 
379.675,75 

381.628,10 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO, . 

DA'TA por gastos verificados en el mismo. 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . . . . . 

72.075,23 

100.000,00 

172.075,23 

79.365.86 

92.709,37 

León, 14 de Julio de 1956,—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme conglos asientos de los l ibros de esta Oficina de m í cargo. 

' León , 24 de Agosto de 1956.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a Va 

a p r o b a c i ó n de la Excma. Dipu tac ión . 
León , 25 de Agosto de 1956.—El Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Agosto de 1956 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.— E l Presidente. Ramón Cañas. — E l Se
cretario, Florentino Dkz. 3591 



DeleéiEtói de lidislria de Leii 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. José Alcón Pérez, domicil iado 
en Valencia de Don Juan, en solici 
tud de au tor izac ión para la construc 
ción de un centro de t r ans fo rmac ión 
de 15 kva. 16.500i230 voltios y línea 
correspondiente destinado a riegos 
de una finca agrícola en Valencia 
de Don Juan, y cumplidos los t r á m i 
tes reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. José Alcón Pérez, 
la cons t rucc ión del centro de trans
formación y l ínea solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año,- y las 
especiales siguientes: 

1." E l plazo de puesta en marcha 
será dVtres meses contados a par t i r 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2.8 La ins ta lac ión de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza 
c ión áeA'd tens ión nominal de 16.500 
voltios, en a tenc ión a que la instala
c ión proyectada ha de conectarse 
con Anastasio Ortiz, en funciona 
miento a esta tens ión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

5. * El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis 
posiciones legales, quedando con 

fiosteriopídad obligado a solicitar de 
a Delegación Técn ica de Restriccio

nes de la Zona, la pres tac ión del ser 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del s i íminis t ro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. * Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. * La Admin i s t r ac ión dejará sin 

efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en'los documentos a 
que se refieren las normas 2.* y 5." 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es 
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 5 de Diciembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia 
Nogués. 
5442 Núm.5—247,50. ptas. 

Ayuntamiento de 
La Vecitla 

Habiendo quedado desierto el con
curso de cobranza de arbitrios m u 
nicipales sobre consumo de bebidas 
y .carnes, respectivamente, de este 
Municipio, por gestión afianzada, se 
hace púb l ico que la Gorporac ión 
Municipal ha acordado abrir nueva 
l ici tación para la ad jud icac ión de 
este servicio, cuyo acto t endrá lugar 
en esta Consistorial, a las doce horas 
del día 9 de Enero de 1957, rigiendo 
para dicho act© las mismas condi
ciones económico - admioistrativas 
exigidas por anuncio de esta A l c a k 
día de fecha 1 dél corriente mes, y 

Sue consta publicado en el BOLETÍN 
IFICIAL de esta provincia n ú m . 275, 

"derecha 10 del mismo mes, h a l l á n 
dose, desdé el d ía de hoy hasta el 
momento de iniciarse la apertura de 
pliegos, el pliego de condiciones de 
manifiesto en esta Secretar ía , a fin de 
que pueda ser examinado. i 

La Vecilla,19 de Diciembre de 1956. 
E l Alcalde, (ilegible). 
5586 N ú m . 3.-74,25 ptas 

Propuestos suplementos, habi l i ta
ciones y transferencias de c r éd i to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince d í a s , 
para oir reclamaciones. , 

Gorbillos de los Oteros 5661 
Igüeña 5664 
Villadangos del P á r a m o 5697 
Mansilla de las Muías 5698 
La Robla 23 

Aprobado por los^ Ayuntamien
tos quev a con t inuac ión se relacio
nan; el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
por espacio de quince días , durante 
los cuales p o d r á n formularse contra 
el mismo por los interesados. Cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes, 

5680 
3 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-
auac ión , el p a d r ó n de larb i t r io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1957, 
pe rmanece rá expuesto al público, er 
la Secretar ía munic ipa l respectiva, 
durante él plazo d^jquince días , a fin 
de que los interesados puedan exa. 
a l iñar lo y formular reclamaciones 

Matallana de Tor io 5665 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, las 
listas de Familias Pobres con dere 
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1957, se ex
ponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in 
guna. 

Gorbillos de los Oteros 5661 
Santa María de O r d á s 20 
Santa María del Monte de Cea 21 

San Justo de la Vega: 
Garucedo 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto sa l pú 
blico en la Secretaría munic ipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Matallana de Tor io v 5665 

MiMifrasióo É jastisia 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

D E O R E N S E 

, E n el recurso Contencioso-admi-
nistraUvo n ú m , 14 de 1956, inter
puesto por el Sr, Fiscal de la Juris
dicción, contra-acuerdo del T r ibuna l 
Provincial de Contrabando y De
f raudac ión de 13 de Febrero ú l t i m o , 
dictado en expediente n ú m . 914 de 
1955, por el presente se cita, l lama y 
emplaza a D , Antonio Pérez López , 
mayor de edad soltero y vecino de 
León, para que en el / t é r m i n o de 
veinte días se persone en los autos y 
conteste la demanda, prev in iéndole 
que de no verificarlo le p a r a r á en el 
perjuicio a que haya lugar. 

Orense, 18 de Diciembre de 1956.— 
E l Secretario, (ilegible). 5706 



Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago públ ico: Que en diligencias 

de ejecución de la sentencia firme 
dictada en el ju ic io de cognición se 
guido en este Juzgado con el n ú m e 
ro 82 de 1956, a nombre de D. Tirso 
Alonso Luengo, sobre rec lamac ión 
de cantidad, he acordado sacar a 
públ ica y primera subasta por tér
mino de veinte d ías y tipo de tasa 
c ióo , los derechos que corresponden 
al demandado D. Gregorio Cordero 
Prieto, en la herencia de su finado 
padre D . Raimundo Cordero Alonso 
y que están constituidos por su par
t ic ipación en la propiedad de los i n 
muebles que se describen *a conti 
n u a c i ó n y en la p roporc ión que 
t a m b i é n se indica: 

Bienes radicantes en término de Sope
ña , Ayuntamiento de Villaobispo de 

Otero 
Primero.—La mitad indivisa de 

una tierra con su noria, al pago de 
las Arrimancas o la Frecha, de seis 
cuartales de cabida; l inda: Norte, 
Sur y,Este, campo c o m ú n y Oeste, 
con Felipe Fresco y Angel López, 

Segundo,—La cuarta parte i n d i v i 
sa de las fincas siguientes: 

1. —Tierra al sitio de las Linares, 
tr igal regadía, de 6 áreas; l inda: 
Norte, camino rural ; Sur, Isabel Re
dondo; Este, se ignora y Oeste, finca 
de Marcial García, 

2. —Otra én el mismo sitio, cente 
_nal, de 7 á r e a s , d e n o m i n a d a las vifhs, 
l inda: Norte, José_ Cordero; Sur, Re-
gino Cuervo; Este, S imón Alonso y 
Oeste, se ignora. 

3. —Otra, al sitio de la cima del 
Val , centenal, de 7 áreas , l inda: Nor
te, Joige González; Sur, Urbana Cor
dero; Este, T o m á s González y Oeste, 
Isabel González. 

4. —0?ra a las Peñas , de 7 áreas , 
l inda; Norte, Adelina Cordero; Sur, 
Pedro García; Este, Baltasar Gonzá-
lez v Oeste, Felipe Fresco. 

Tercero.—La octava parte indivisa 
en las fincas siguientes: 

1. —Tierra, al sitio denominada la 
Frecha, centenal, de cuarenta y dos 
áreas , de cabida, que liada: Norte, 
camino; Sur, se ignor»; Este, Maree 
l ino Alonso y Oeste, Gaspar Alonso. 

2. —Otra, en el mismo sitio que la 
anterior, de siete áreas de cabida, 
que linda: Norte, Marcos Alonso; 
Sur, camino; Este, Cofradía y Oeste, 
camino, 

3. —Otra, al sitio de Prado Llama, 
de veintiocho áreas , que linda: Nor
te, herederos de Juan Alonso; Sur, 
campo c o m ú n ; Este, herederos de 
Indalecio Alonso y Oeste, campo co
m ú n , 

4. —Otra al mismo sitio de la an
terior, centenal, de veintiocho áreas , 
l inda: Norte y Sur, herederos de l a 
dalecio Alonso; Este, Miguel Alonso 
y Oeste, herederos de Juan Alonso. 

5. —Otra, centenal, al sitio de la 
Viña, de diez áreas , l inda: Norte, 
Miguel Alonso; Sur, Leandro de 
Abajo; Este, se ignora y Oeste, ca
mino. 

6. —Otra, trigal secana, al ^ i t i o del 
Castro, de siete áreas , que linda; 
Norte, T o m á s González; Sur, Anto
nio Cordero; Este, Angela López y 
Oeste, Miguel Alonso. 

7. —Otra, al mismo sitio del Cas
tro, de siete áreas , que l inda: Norte, 
T o m á s González; Sar, Urbano Cor 
dero; Este, Manuel González y Oeste, 
el mismo, dedicada a trigal secana, 

8. —Otra, centenal, al sitio de Cima 
de Val , de catorce áreas , l ioda: Ñor 
te, herederos de Fernando García; 
Sur, Vicente García; Este, Juan 
Alonso y Oeste, T o m á s Alonso. 

9. ~ Otra ,v al mismo sitio que la an
terior, centenal, secana, de siete 
áreas , l inda: Norle y Sur, herederos 
de Pablo Herrero; Este, camino y 
Oeste. Cofradía. 

10. —Otra, al sitio de los Polmona 
res, centenal, de catorce áreas , l in 
da: Norte, Angel López; Sur, Leán-
dro de Abajo; Este, Miguel Alonso 
y Oeste, herederos de Francisco 
Alonso. 

11. —Otra, al mismo sitio de Pol 
monares, de catorce áreas , l inda: 
Norte, camino; Sur, Alejandro Gon
zález; Este, Angel López y Oeste, 
Miguel Alonso. 

12. —Otra, al sitio de las Eras, cen
tenal, de catorce áreas , l inda: Norte, 
herederos de Indalecio Alonso; Sur 
y Este, campo c o m ú n y Oeste, V i 
cente Garc ía . 

13. —Otra, al mismo sitio que la 
anterior, centena!, dé 7 áreas , l inda: 
Norte, herederos de Fernando Gar 
cía; Sur, campo c o m ú n ; Este, Miguel 
Alonso y Oeste, Felipe Fresco. 

14. —Óíra, trigal regadía, al sitio 
de los Prados, de 3 áreas , l inda: Nor
te, Moldera; Sur, Pedro Carro; Este, 
Nicolás de Paz y Oeste, reguero. 

15. —Otra, en la Vega, trigal, rega
día , de 3 áreas , l inda: Norte, Vicente 
Vela; Sur, Francisco Prieto; Este, 
Valent ín Cordero y Oeste, Tor ib io 
Rodríguez. 

16. —Otra, .en la Reguera de Sope
ñ a , centenal, de 14 áreas , l inda: 
Norte, herederos de Domingo Nistal; 
Sur, herederos de Antonio Alonso; 
Este, Gaspar Alonso y Oeste, Fran
cisco González. 

17. —OtraTal sitio de la Reguerina, 
t é rmino de Carneros, centenal; de 
14 áreas , l inda: Norte, Tomás Gon
zález; Sur y Oeste, Reginó Cuervo y 
Este, camino. 

Las fincas anteriormente descritas 
se hallan afectas a la cuota vidual 
usufructuaria que corresponde a la 
viuda de D. Raimundo Cordero 
Alonso, conforme a las prescripcio
nes del art. 834 del Código c iv i l , y la 
parte que sobre las mismas corres 
ponde al demandado ha sido tasada 
en diez m i l trescientas setenta y tres 

pesetas y setenta y cinco cén t imos . 
La subasta se ce lebrará en la Sala 

de Audieacia de este Juzgado el 
día nueve de febrero p r ó x i m o a las 
doce horas; advi r t iéndose que para 
tomar parte en la misma será requi
sito indispensable consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento públ ico a l efecto, una 
cantidad equivalente por lo menos 
al diez por ciento del tipo de tasa
ción y que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes de dicho t ipo. E l re
mate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Ponferrada, dieciocho de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
seis.—Él Juez, Paciano Barrio. —El 
Secretario, L . Alvarez. 
5672 N ú m . 2.-275,55 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Munic ipa l n ú m e r o dos 

de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el ju ic io tie faltas, n ú m , 316 de 1956, 
por el hecho de lesiones acordó se
ña l a r para la ce lebración dei corres
pondiente ju ic io de faltas el próxi 
mo día ocho del mes de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y siete a las 
diez treinta horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado Municipal , sita 
en Fernando de Castro, n ú m . 16, 
mandando citar al señor Fiscal Mu
nicipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a" celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacer lo se les 
i m p o n d r á la multa hasta 100 pesetas, 
conforme dispone el art. 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal , p u -
diendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dir igi r escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan conforme a lo dispues
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de; c i tación en legal forma a 
¡a denunciada Teresa Rubio Casca-
llana, de 35 años , de estado soltera, 
de profesión sirvienta, hija de Agus
tín y de Jesusa, en ignorado parade
ro, expido, f i rmo y sello la presente 
en León, treinta y uno de Diciembre 
de mil|novecientos cincuenta y seis,— 
El Secretario, A, Chicote. 15 
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